Recurso de Revision: 00678/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente: I

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de Cultura
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Comisionada Ponente:  Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha veintiocho de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién

00678/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por ¢l C. ||| | KG - -

sucesivo el recurrente en contra de la respuesta del Ii_x"stihito Mexiquense de
Cultura, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente

Resolucion, con base en los siguientes:

ANTECED_ENTES
L. Con fecha trece de abril de dos mil quince el recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso a la Informacnon Mex1quense (SAIMEX) ante el sujeto obligado,
solicitud de acceso ala mformacwn publice, registrada bajo el ntimero de expediente

00013/IMC/IP/2015 medlante 1a cual solicité le fuese entregado a través del
SAIMEX, lo SLgulente

“con fundamento en los articulos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la
mfomzaaon publica del estado de mexico y municipios, atenta y

respetuosamente solicitamos en copias simples\escaneadas de manera clara y
nitida la informacion de los juicios laborales por las demandas

interpuestas por exirabajadores en contra del IMCUFIDE QUEREMOS
SABER EL ESTATUS LOS PROCESOS LOS CONCLUIDOS Y LOS
MONTOS

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS PAGADOS A LOS EX

TRABAJADORES POR LA TERMINACION DE LA RELACION LABORAL
DICTAMINADA
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POR AUTORIDAD COMPETENTE DFEL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 02 DE ENERO DE 2012 AL 13 DE ABRIL DE 2015.” (SIC)

IL. En fecha diecisiete de abril de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud formulada

por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00013/IMC/IP/2015

Con fundamento en el Articulo 45 de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Instituto no
cuenta con la informacién solicitada, por lo gue le sugerimos presente su
solicitud en el IMCUFIDE. De igual manera, le proporcionaritos los links para
presentar su solicitud y para el Sujeto Obligado IMCUFIDE: L

http:/fwww.infoem.org. mx/srclyhp/tmczo th

hitp:/[www.ipomex.ore.mx/inof ortal/tmcu de. web

ATENTAMENTE

Quim.. Alejandro Bernal Ocampo
Responsable de la Umdad de Informacwn
INSTITUTO MEXIQLI_E_NS_E_; DE _CLILTLIRA. “(SIC)

IIL. El diecisiete de abril de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revisién, al que se le asigné el niimero de expediente que al epigrafe se indica.

Enel expedie'ﬁt_e::j elte{:?rc’)l‘*':iéo que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que
el recurr'éx_:ijté':' pfeéisé"'ébmo Acto Impugnado:
“se zmpugna el acto por que estamos solicitando la informacién al INSTITUTO
MEXIQUENSE DE CULTURA (IMC) QUE NO TIENE QUE VER NADA
CON EL imcufide. estamos solicitando informacién de la Direccion General, la
direccién de administracion y finanzas y de la unidad juridica del del instituto de

cultura. se confundan ni evada contestar lo que se les solicita conforme a la
normalidad vigente en materiq de transparencia.” (SIC)

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:
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“LA INFORMACION SOLICITADA ES A LA DEPENDENCIA
DENOMINADA INSTITUTO MEXIQUENSE DE-CULTURA.

que no evadan contestar lo solicitado..” (SIC)

IV. El sujeto obligado en fecha veintiuno de abril de dos mil quince presentd
informe de justificacién, mediante archivo electrénico “TUSTRR13.pdf” cuyo

contenido es el siguiente:
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V. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisién
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00678/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacion, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia: Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado dé'Méx_i.c.c').ylMunicipio_s, es
competente para conocer y resolver del presente rect’l'lrs'o., :dé."éénformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV dela Constitucién_'Politicé de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto '};._deéimoséptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre y S_oberai_jlé de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones 1y VII, 71, 72, 73, 74, __75,'-%5'-315 y76 dé la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Puablica del _EStéd’o de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII,
16 y 27 del Reg}amenté"' I'nteri'o.f del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Péblica y I.’rOtectc"i.éh de Datos Personales del Estado de México y
Municipios. .-~ g |

SEGUNDO Presentacmn en tiempo del Recurso. Desde la perspectiva de esta
Ponencia, "él‘ : Recurso de Revisién fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

En consideracién a que el recurrente se dio por notificado de la respuesta otorgada
por el sujeto obligado en fecha diecisiete de abril de dos mil quince, luego entonces
si el recurrente interpone el recurso de revisién el mismo dia en que fue notificada la

respuesta resulta que su presentacion fue oportuna.
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TERCERO.- Legitimacién. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima,
en atencién a que fue presentado por el recurrente, misma persona que formuls la
solicitud 00013/IMC/IP/2015 al sujeto obligade. Lo solicitado y el acto recurrido
versan sobre la misma informacién, por lo que se surte plenamente el supuesto
previsto por el articulo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios.

CUARTO.- Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que se puede actualizar alguna de las hipétesis_ 'p.r.éfr'i_st.a erzll el articulo 71
dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pﬁb}i"ca dél Estado de México
y Municipios, que a la letra dice: |

Articulo 71. Los particulares podrin intefppner re__c_:ur;o de revision cuando:

L Se les niegue la informacion *soilicitédd} "

IL. Se les entregue la informacién z"nbémpleta 0 no corresponda a la solicitada;

1. Derogada, y |

IV.- Se considere que ..'lu réSpueSta es desfavorable a su solicitud.

Conforme al Acto'"_Ir'r:\pughado' 'y Motivo de Inconformidad que manifiesta el
recurrente, se 'c‘léépfe'hc'i\e ‘que la presente resolucién se analizard la probable
actualizacijéﬁ-- de lééi"l'(_ip.t")tesis contenidas en la fraccion I y IV del citado articulo.

Asimismo, a'ei"jéiiéiisis al recurso de revision, se advierte que se cumplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

" presentado mediante el formato visible en el SAIMEX,
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Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente
procedimentales procedente. Razén por la cual se procede a entrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversia. Que una vez estudiados los antecedentes del
recurso de revisién en cuestién, los miembros de este organismo revisor,
coincidimos en que la controversia motivo del presente recurso, se refiere a que se
siente agraviado el recurrente porque considera que se le ha négado la informacion
solicitada y considera que la respuesta es desfavorable al dfientaﬂo a dirigir su

solicitud a otro sujeto obligado.

Sin embargo cabe acotar por esta Ponencia, que si bien el recurrente en su
impugnacién refiere que el sujeto obligado evade contestar lo solicitado, lo cierto es
que la orientacién no conlleva a la evasién a dar respuesta, sino que en todo caso se

trataria de una respuesta desfavorable. .

En este sentido, se considera pérthénte analizar los argumentos vertidos por el
sujeto obligado respe'_ctd-a 1a orientacién brindada por el sujeto obligado, de la

siguiente manera: .
a) Anal_i-i_aj: la respuésta del sujeto obligado y en consecuencia de esto, determinar
sila juStificaCiiSn del sujeto obligado para declararse incompetente se encuentra

apegada a la normatividad aplicable.

b) Analisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad, de acuerdo a lo
previsto en el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios

A continuacién se resolveran los puntos antes enumerados.
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SEXTO.- Anilisis de la respuesta emitida por el sujeto obligado para determinar

si la justificacién del sujeto obligado para declararse incompetente se encuentra

apegada a la normatividad aplicable:
Con motivo de ello, se parte del hecho de que el ahora recurrente solicité;

- LaInformacion de los juicios laborales por las demandas interpuestas por ex
trabajadores en contra del IMCUFIDE, el estatus de los procesos concluidos,
y los montos de los recursos econdémicos pagados a los ex ﬁabajadores por la
terminacién de la relacién laboral, dictaminada por aﬁt’dx}idad competente del

periodo comprendido del 02 de enero del 2012 al 13 de abril de 2015.

En atencion a la solicitud el sujeto obligadO':'Seﬁaié"-qﬁe de acuerdo al articulo 45, de
la Ley Transparencia y Acceso a Ia-Infotrhacio’hPﬁblica del Estado de México y
Municipios, dicho Instituto no cuér.l'ta_g:.én'_la informacién solicitada, por lo que lo
orienta a presentar la solicitud de infof_fna&én al IMCUFIDE, proporcionandole los

links en los que puede pre’s’enta"r.la solicitud al sujeto obligado IMCUFIDE.

Ante tal respugsté seﬁala qﬁfe se impugna el acto porque se esta solicitando
informacién.d/ej’l- il%leitl;to'./Mexiquense de Cultura (IMC) que no tiene nada que ver
con el IMCUFIDE, que se esta solicitando informacién de la Direccién General, la
Direccién de :'Ad'ﬁ}{inistracién y Finanzas y de la Unidad Juridica del Instituto de

Cultura,

Mediante informe justificado el sujeto obligado confirma en términos generales su
respuesta original y sefiala que el sujeto obligado Instituto Mexiquense de Cultura
Fisica y Deporte (IMCUFIDE) y el sujeto obligado Instituto Mexiquense de Cultura

son dos sujetos obligados distintos y que con fundamento en el articulo 41 y 45, el
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IMC, no cuenta con la informacién solicitada, por lo que se orientd al recurrente a

presentar su solicitud de informacién al sujeto obligado IMCUFIDE.

Al respecto conviene sefialar que en efecto de acuerdo al marco normativo del
Instituto Mexiquense de Cultura, este si puede poseer y administrar informacién
relacionada con la solicitud de informacién en virtud de que su Reglamento Interno
sefiala:
Articulo 12.- Para el estudio, planeacién y despacho de los- asﬁntos de su
competencia, asi como para atender las acciones de control y e’oaluaczon que le

corresponden, el Director General se auxiliard de las unzdades administrativas
basicas siguientes:

I Direccién de Administracién y Finanzas "
VI Unidad Juridica.
Articulo 19.- Corresponde a la Direccion de Administracién y Finanzas:

V. Elaborar los estados ﬁﬁaﬂti{eros" del Instituto y realizar el registro de la

contabilidad patrimonial y pi’ésupuégtaria.

XIX. Tramitar l'os movimientos de ingreso, contratacion, cambios, permisos,
licencias, mczdenczas remuneraciones y demds movimientos del personal del

Instztuto en termmos de las disposiciones legales.
Af’tz’cuilo-ZI.- Corresponde a la Unidad Juridica:

L Actuar en defensa de los intereses legales del Instituto ante toda clase de

tribunales, cuando tenga el cardcter de autoridad responsable, quejosa, tercera

perjudicada, actora o demandada e imponer los recursos legales procedentes.

. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia
laboral, originados por incumplimiento delas obligaciones por parte de los

servidores piiblicos del Instituto.

Aunado a lo anterior el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD
JURIDICA establece:
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Finalmente el Manual General de Organizacié_h_ del Instituto Mexiquense de

Cultura senala:

205810300 UNIDAD ]LIRIDICA

OBJETIVO: _ R

Atender y gestionar los asuntos juridicbs en que tenga injerencia el Instituto, ast
como asesorar a sus unidades admmzstmtwas para que realicen sus acthdades
dentro del marco estricto de la ley.

FUNCIONES:

Someter a conszderaczon de la Direccién General del Instituto, las normas que
para el . buen funcwnamzento, control y operacion del organismo deberin
establecerse. - :

- Defender los mtereses legales del Instituto, ante toda clase de tribunales, cuando
tenga el cardcter de autoridad responsable, quejosa, tercera perjudicada, actora o
demandada, e imponer los recursos legales procedentes.

- Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos en materia laboral,
originados por incumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores
puiblicos del Institto.

- Participar en las controversias laborales que se susciten en el Instituto,

garantizando su adecuada resolucion en atencion a los intereses del organismo.
205B16000 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

OBJETIVO:
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeiio de las actividades
relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros, asi
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como In prestacién de los servicios generales necesarios en el desarrollo de las
actividades del Instituto Mexiquense de Cultura procurando el Gptimo
aprovechamiento de los recursos asignados, conforme a las normas y disposiciones
legales vigentes.
FUNCIONES:

Dirigir y supervisar el registro de la contabilidad patrimonial y presupuestaria,
ast como coordinar la formulacion de los estados financieros y sus auxiliares Y
demds informes relativos que sirvan de base para la evaluacién y toma de
decisiones correspondientes.

De lo anterior se advierte que si bien en efecto el sujeto obli’gado puede generar
poseer y administrar informacién relacionada con la sohc1tud esta informacién se
refiere exclusivamente a informacién concermente al Instxtuto Mexiquense de

Cultura, més no asf del Instituto Mexiquense de Cultura Fisica y Deporte.

Por lo anterior se procedid a revisar el marcoj' hormati{fé aplicable al sujeto obligado
Instituto Mexiquense de Cultura Fisica y Deportea fin de determinar si este sujeto
obligado también puede generar, Pd‘séér o administrar la informacién relacionada
con la solicitud de informacién, }.‘)'o.r"lq :é:ual es necesario invocar lo que al respecto

establece el Manual Gener__al de Oi‘ganizacién del IMCUFIDE:

2053110600 llNIDAD mmrc.a
OB ]ETIVO :

Atender Y realzzar el seguimiento de los asuntos juridicos en que tenga injerencia
el Instztuto ast ‘como apoyar y proporcionar asesoria en la elaboracion, firma y
trémite de reglamentos, acuerdos, contratos y demds instrumentos legales y
administrativos celebrados, derivados del efercicio de las atribuciones conferidas
al Instituto, con el propdsito de observar y aplicar el marco legal que rige su
actuacion.

FUNCIONES:

- Representar juridicamente al Instituto ante cualquier autoridad judicial o
administrativa, federal, estatal o municipal, de conformidad con las facultades
que le confieren las leyes respectivas.

- Defender los intereses legales del Instituto ante toda clase de Tribunales, cuando
tenga el cardcter de autoridad responsable, demandado, tercero perjudicado o
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actor, e interponer los recursos legales procedentes, a fin de proteger el interés
juridico y patrimonio del organismo.

- Asesorar alos servidores piiblicos del Instituto, que deban comparecer en asuntos
oficiales ante las autoridades judiciales, laborales y/o administrativas.

- Emitir constancias o expedir copias certificadas de los documentos existentes en
sus archivos, cuando se refiera a asuntos de su competencia.

- Desarrollar las demds funciones inherentes al drea de su competencia.
2058111400 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
OBJETIVO: ._

Coordinar, ejecutar y controlar las acciones tendientes al apr_o_z_zechainiento de los
recursos humanos, materiales, financieros y servicios genefales' Téqit'er;fdos para
el cumplimiento de los programas asignados al Instituto, asi como apoyar la
realizacion de eventos especiales, en el uso, desarrollo e ‘implementacién de
instalaciones deportivas y promover la mercadotecma 'y comerciglizacién del
deporte. .

FUNCIONES:

- Aplicar las politicas y normas que regulan lo relativo a las altas, bajas,
nombramientos, cambios, permisos, étc del. péfsoﬁal del Instituto, asi como los
requerimientos de prestadores de servzcw socigl, ante las instancias
correspondientes

- Autorizar la documentaczon soporte del ejercicio del presupuiesto de egresos.

- Coordinary supervzsar los regzstros de las actividades contables Yy presupuestales,
asi como elaborar los estados financieros, auxiliares y demds informes
admzmstmtzvos y ﬁnanczeros gue deba presentar la Direccion General a las
diferentes instancias normativas y al Consejo Directivo.

- Revisar los’ estados ﬁnanczeros las conciliaciones bancarias, reembolsos, reportes
contables, entre otros, para conocer e informar a la Direccién General sobre la
sztuaczon ﬁnanczem del Instituto.

- Emitir constancias o expedir copias certificadas de los documentos existentes en
los archivos, cuando se refiera a asuntos de su competencia.

- Desarrollar las demds funciones inherentes al drea de su competencia.

De lo anterior se advierte que en efecto también el Instituto Mexiquense de Cultura
Fisica y Deporte puede generar, poseer y administrar informacion relacionada con

la solicitud de informacion.
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Sin dejar de sefialar que si bien dichos sujeto obligados formaran parte de la recién
creada Secretaria de Cultura, a través del decreto nimero 360 de la “LVII”
Legislatura del Estado de México, lo cierto es que en el articulo Quinto Transitorio,
de dicho decreto, se menciona que : “Las atribuciones y facultades que se otorgan a la
Secretaria de Cultura en este Decreto, en tanto se expida el Reglamento Interior y demds
instrumentos juridicos administrativos necesarios para su funcionamiento, serin ejercidas
por conducto de las estructuras orgdnicas del Instituto Mexiquense '_de'_Cultum y el Instituto

Mexiquense de Cultura Fisica y Deporte”

Lo anterior implica que tanto el Instituto Mequuense de Cultura y el Instituto
Mexiquense de Cultura Fisica y Deporte deben segulr atend1endo las solicitudes de
informacion que les competa, hasta en tanto 'se emita la normatividad
correspondiente a la Secretaria antes senaiada, en virtud de lo anterior, es que se
determina que el sujeto obhgado‘ -Instituto Mexiquense de Cultura, orienté
adecuadamente al ahora recurrente a dirigir la solicitud de informacién al
IMCUFIDE pues este tamb1en es su] jeto obligado de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Infq__rma_cmn I_’ubhca del Estado de México y Municipios.

Lo anteriqr_sé aflrma pues de la revisién hecha al expediente electrénico de mérito
se advie'.i't;"‘t']qze__f ei_,i'é;rurrente sefialé textualmente en el apartado de descripcién
claray preci.s”a- aé la informacién solicitada localizada en el formato de solicitud que
requeria informacién del IMCUFIDE maés no del IMC, tal como se advierte a

continuacién:
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Por lo anterior resulté oportuna la orientacién brindéda por el sujeto obligado, con
fundamento en el articulo 45 de la .L_ey:___de -Tfansparencia y Acceso a la Informacion
Phblica del Estado de México yMumc1plos y que establece puntualmente que de
no corresponder la solicitud a- 1a'-.Uﬁidéi;:1 de Informacién, ésta orientard a los
solicitantes para que preéenfen la’ éélicitud a la Unidad de Informacién que

corresponda en un plazo no mayor a cinco dias hébiles.

Sobre el parti_éu:_lél.f',' debe sefialarse que ha sido criterio de este Organo Garante, el que
la orienta_k.:.i(’)r“l' a ‘ld‘si'ia/'éfticulares tiene como finalidad que el solicitante identifique
claramente al su]eto obligado a quien se le debe dirigir la solicitud de informacién,
la orientacion es una figura cuya finalidad es delimitar el &mbito competencial en
cuanto al universo de sujetos obligado que pudiesen poseer la informacién

solicitada.

Sin embargo el desahogo de esa falta de competencia y en consecuencia la

oportunidad de la orientacidén, estd circunscrito a un plazo legal de acuerdo a lo
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establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado

de México y Municipios tal como se cita a continuacién:

Articulo 45.- De no corvesponder la solicitud a la Unidad de Informacién, ésta
orientard a los solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Informacién
que corresponda en un plazo no mayor a cinco dias habiles,

Es asi que plazo corto y perentorio para informar de la incompetencia y la orientacidn
para acudir al 6rgano competente se establece dentro del procedimiento de acceso a
la informacién con el fin de que este se apegue a los prin_cipiés de sencillez, rapidez
y oportunidad en favor del solicitante, y bajo los-'criter_ids dé‘-aﬁxilio y apoyo del

solicitante.

Luego entonces la figura de la orientacién’,;ﬁen.eﬁ como .ﬁnalidad precisamente una
mejor atencién al particular para que este corrija el Ea;nino y atencidn de su solicitud
dirigiendo a quien se le orienta esﬁ "'él ’ éomfetente. Siendo se insiste que la
incompetencia se exige se m.'a'nifies.’.c'e'-.eﬁ‘ un plazo especifico y de manera més
inmediata que el pazo esféblécicid'péra: ;iar respuesta de fondo, siendo que para esta
este Organo Garante’ dicho aspecto procesal fue cumplido, pues que el sujeto
obligade promovid _:_l.a.'(.)'i_'_iéntacic’)n dentro del plazo legal citado, ya que la hizo el dia
diecisiete de abril .d.e',c/l:os mil quince, es decir al cuarto dia habil siguiente de haberse

presentaaof_‘la solicitud de informacién.

En el caso péfﬁcuiar y a pesar del acto impugnado y motivos de inconformidad
manifestados por el recurrente en relacién a que se solicité informacion del Instituto
Mexiquense de Cultura que nada tiene que ver con el Instituto Mexiquense de Cultura Fisica
y Deporte, lo cierto es que de lectura a la solicitud de informacién resultaba evidente
la no competencia para atender la solicitud y por lo tanto la procedencia de la

orientacién, pues pedia informacién de un sujeto obligado distinto circunstancia que
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no es imputable al sujeto obligado, sino al propio recurrente, por lo que se estima

que el acto impugnado y los motivos de inconformidad son infundados.

Ahora bien, este érgano Garante quiere destacar que no se pronuncia sobre el fondo
de la informacién requerida, en virtud de que la controversia del presente asunto, se
acota unicamente a determinar la competencia para dar respuesta al ejercicio de una
garantfa individual. Corresponderé al sujeto obligado al que le pida informacién,
determinar la existencia de la informacién requerida, asi como s"i.ér‘lc_uadra en algunas
de las hipdtesis de excepcién previstas en la Ley de Trar}éparénda y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México 'y Municipios, y:__d.e' ser el caso, en términos
procesales, este Instituto actuard con el fin de gar.anﬁ_z'ér los postulados previstos en

materia del derecho de acceso a la informacién ptiblica.

Luego entonces, para esta Ponencia y _aerii}aao' del contenido de la solicitud original
en efecto el sujeto obligado ﬁo gs. cérripetente para conocer respecto de lo que
requeria, por lo que resulta valido ei"afguxnento del sujeto obligado en su respuesta
cuando menciona qu‘e:diri'giem su solicitud al Instituto Mexiquense de Cultura Fisica y
Deporte, quien ,ciér't_amente;és el sujeto obligado que le corresponde conocer de la
informacién sohatada 6ﬁginalmente, por lo que para esta Ponencia el sujeto
0bligadd':-s‘i.*'-fés_fabé,ifﬁf)osibilitado para no atender y desahogar la solicitud, y en su

momento proporcionar la informacién.

Por lo tanto, para esta Ponencia si resulta necesaria y oportuna la incompetencia
alegada o realizada por el sujeto obligado, ya que no le corresponde conocer la
~ solicitud original y en consecuencia resultan ineficaces e infundados los agravios

expuestos por el recurrente.

Pagina 19 de 22




Recurso de Revisién:  00678/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de Cultura

nfo

Institula de Transparencia, Access by informackin Pubica ¥
Proteccitn de Dates Peroasies dol Extada da México y Munitipion

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

SEPTIMO.- Analisis de la actualizacion o no de la causal de los motivos de

inconformidad.

Ahora es pertinente entrar al anélisis del inciso b) sobre La procedencia o no de los
motivos de inconformidad de acuerdo a lo previsto en el articulo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios.
El articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoi'méciéh Publica del
Estado de México y Municipios sefiala las siguienteé causaléS'dé_ ;?rbcedencia:

Articulo 71. Los particulares podrén interponéf "recur_'so de vevision cuando:

L Se les niegue la informacion solicitada; e

I1. Se les entregue la informacién ir;compleia 0 nolcc’)i‘ré:sponda a la solicitada;

I1L. Derogada G

IV. Se considere que la respu’estq.ésﬁésfavqmble a su solicitud.
Ha quedado debidamente -apfé_dit'ado ..,.que no resulta aplicable ninguna de las
fracciones establecidas eh _él af’.cic'ul‘o" 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pﬁbli_cé del .Es_i;adb"'ae México y Municipios, pues se determina que de
acuerdo a su sohcltud bﬁgihal el sujeto obligado no podia entregar la informacién

pues esta_-ihfoihébiéh‘-éé generada por un sujeto obligado distinto.

Es asi, que .C‘c-)"r:if.fﬁndamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del estado Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VI y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, este Pleno, y con
base en los fundamentos y razonamientos exﬁuestos en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante:
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RESUELVE

PRIMERO.- Se declara procedente el recurso de revisién pero infundados los

agravios del recurrente, por los motivos y fundamentos sefialados en el considerando

Sexto y Séptimo de la presente resolucién

SEGUNDO.- Se CONFIRMA 1la respuesta del sujeto obligado, por los motivos y
fundamentos sefialados en los Considerandos Sexto y Sép’t_imé' de__esta resolucién,
dejandose a salvo los derechos de recurrente de pfééeh{-é'r. :ﬁnafnueva solicitud de

informacién ante el sujeto obligado del que pre/tj_er;l_daf' obtghér la informacién.

TERCERO.- REMITASE la presente :esélﬁcién '_-a‘la*:.Unidad de Informacién del

sujeto obligado, via el SAIMEX, par@z"éu_" té‘:nbeifrﬁento.

CUARTO.- Hagase del conocumenfo del recurrente, la presente resolucién, asi
como que de conforrrudad con lo establemdo en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a. Ia Informamon Pablica del Estado de México y
Mumc1plos, podra 1mpugnar1a via Juicio de Amparo en los términos de las leyes

s ,';

aphcables‘,_:"-;i_)_ -. . / o

ASILO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO a
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN %
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER

MARTINEZ CRUZ Y ZUMNEMA MARTINEZ SAN 7, CON AUSENCIA
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JUSTIFICADA, EN LA DECIMOQUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL

DIA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA
TECNICA DEL PLENO, CATALL

S " Arlen Siu Jaime Merlos
' Comisionada

T Ausencia Justificada
]aviér'fMaftigiéi Cruz Zulema Martinez Sanchez
. Comisionado Comisionada

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técnica del Pleno P LEN O

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, emitida en el
Recurso de Revision 00678/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/BCC
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